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ESCRITUR{ PÚBLICA No, 2015-09-01-00s-p-01039
Frctun No.: @1-002-000001132

NOTARIA QUIN'IA

CONSTITUCIóN DE LA CoTT?AÑiA
ÍCUADORIAN SNACKS COIÍI]RCIALIZADORA PAVALSNACK S.A.

OTORGADA POR: VALV¡]8DE CARCACEE DENISSf, f,LIZABETH Y
oTROS,

CAPITAL: USD 800,0
CAP¡TAL AUTOIIIZADO : USD t6ou.o

D¡2 CoD¡¿s

r  ra  l ruaao oc Ü rArAQJ| l .p ro  ncrsdeCiqYcse dmde1oy; r  oe

Octub¡e del dos hilquince, anie ni. ABOCADO PABLO LEONIDAs CO|IDO

MACIAS, NOTARIA QUINTA del canrón GUAYAQUIL, comparece¡ ¿corstiuii

Ia cóúpani¡ ECUADORIAN SNACKS COMERCIALIZADORA PAVALSNACK

S A ,  la  scñora VALVERDE CARCACHE DENISSE ELIZABETH, de

nacionali&d ECUATORIANA, eslado civil CASADO, Ingenie¡a, coñ donicjlio

e¡ l¿ ciudld de GUAYAQUIL, por sus p¡opios t pesonales derechos; el seño¡

PALACIOS VALVERDE RiCARDO ANDRES,  de ¡ac iona¡ idad

ECUATORIANA, er¡do civil SOLTERO, estudimre, con doDicilio en la ciudad

de GU^Y,{QUIL, po¡ sus p¡opios y pssonales derechos Los mnpeecrcn¡cs son

mayo¡cs de edad, nábilcs scgú¡ de¡ccho p¡ú conÍatej oblisahe. a qui€¡es de

co¡ocer doy fc: en viñúj de que ñe¡ú exhibido sus docur¡€¡ros de idendncación

que er folocopia dcbidanent€ auten¡icada lor ñi se agreganibien nst uidos por

mi ol Nolario, eh el obleto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

procedcn,librey voluntarianente, de acuerdo ¿ l¡ úinura que neenÍegan, cuyo



sigue: ',SEÑOR(A) NOTARTO(A):En el protocolo de esc¡ituras

c¿rgo,  {  n¿re inre ' ra  rná , je  cons i lJc ;ó1de (umpañrr  anonina,

las siguientes cláusulásr PRIMERA.- COMPARECTENTITS.-

I
SEGUN'DA.- DDCLARACION Df, VOLL-I{TAD.- Los conparecicn¡es declaen

que conrituy€n, como en efeclo lohace¡, una conpa¡ía anóni¡na, que se someF¡á

a las disposicio¡es de l¡ ley de Coñpáñias, del Código de Coñe¡cio, ¡ los

conven¡os de las pa¡tes y ¿ l¡s norhas del Códiso Civii y leyes co¡exas

Tf,RCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑfA. TiIuIo Pr¡n€ro (I). DeI

nonbre, donicilio, obj€to y ll¡a. ArIículo Prinero i lo),- Nonb.€.- El nombre

dc ¡a compañia que se co¡s t i iuye es ECUADORIAN SNACKS

COMERCIALIZADO¡{A PAVALSNACK S.4.. arii.ulo Segündo (2'),-

Donicil¡o.- El do'nicilio principal de la compania es GUAYAQUIL p¡ovi¡ci¿

CUAYAS: Pod¡á esisblecer agencia s, sucusales o erabl€cini¿nros adni¡isüados

por un f¡clor en uno o más lusa¡es de¡to del leriorio ndcionalo enelexlerior,

süjelándose a las disposiciones legales conespondie¡les. Artículo Ter@ro (3o),-

obj€ro soci'|.- El objeto de la conpara co'sisr€ €n, LA coMPAÑiA TENDRÁ

POR OBJEI'O DEDICARSE A CUALQUIERA DE IAS OPERACIONES

(OM?RINDIDAS DLI\TRO DL! NI\LL 2 DEI CIIJ LLABORALIóN Dt

PRODI '  TOS AI  IMfT\ l  JCIOS q5 i  COVO IAMEILN PODRA

COMPRLNDTR L^S ITAPAS O |ASIS DL ?RODUCCIÓN D! BILAIL5

¡LR\ .CJUs,  COM-RCIA- .1ACIóN,  DIS.  RJBI  C ÓN, 'N\  ERCIÓI \  DF'A

Aü I \ IDA ) AA IEI MLNüIUAAI'A PAIIA L JM ¿LIR CON IL OBJL TO



SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATLIO SOCIAL, LA COMPAÑIA

PODRÁ EIECTJTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS !EYEs

ECU TORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO, E. EI

cúpiinionro desuobjero,la companiapodrá celebrar todos los aclos y co¡lralos

¡em¡idos porlalcy A.ticulo ¿".- Pl¿a,- El plazo de duúción de Ia con¡aniaes

de CINCTTENTA años, conlados dcsdc l¡ fecha de inscipcrón de esta esújtura

Tírrlo Segrndo (tt), Del C.pit¡I. Articuio Qüinto (so).- Crpnal y de l¡s

accio.es.- El Capilal Susc.lro es de OCHOCIENTOS dól¿res de los Estados

Unidos de América, di!idido en OCHOCIENIOS acciones iguales, Indlisiblos,

o¡dinarias ! nomma¡vas. d€ UN dóh(s) de las Erados Ünidos d€ Aménca de

valor nominal cada una, nume¡adas conseculivanente del ceio cero ccro u¡o ¡l

OCHOCIENTOS inclNive El CapitalAulo¡izado es deUNMll- SEISCIENTOS

dóiares de los Est¿dos Unidos de Amória TituloTerc€ro (t[). De¡ gobie.rg yd€

ra rdni¡istr.ció¡. Arrículo serto (6o).- Norn¡ eene.al,- EI gobierro de la

compañia corcspondc a l¡junla geneúl de ¡ccioniras, y sü adninnt¡ació¡ rl

Presdenre y/oal C€reúeCc.cnl La rep¡esenlaciór legai, iudiciat y exl¡¡judicisl

les coresponderi al Ce.e¡le Gereral y/o al P€side¡te on foma INDI\¡IDUAL. En

los casos dc fal1a, ause¡cia lenpo¡alo deñn¡tiva, o inpedimcnlo pa¡á ¿ctuar del

Gsenre C;¡eol, srá rccmplaz¡io po¡ cl P¡esdente, y en caso de tnita. ausencú o

lmpcdimento paú áctu¡rde este filrimo. sc¡á reemplazado por el primero h¡sra quc

la Iunta Ceneral ¡ombre al liiular. El pla2o de duración de los rndicados

Adninisúadorcs será de CINCO dnos pudiendo ser rcclegidos i¡definid¡re¡te.

Artículo S¿ptino (?").- Convoc¡torias.- Laconvocalona aiunla gene¡al efectuani

el GcrcnieCene¡al o elPresdenie de la contañ'a,ñedi.nteavisoquesepublicari

en uno de los Diarios de nayo¡ cúculacjó¡ en cl domicilio prjncipal dc la

com¡añia, conlone a la lcy. con ocho did de anticipación. por lo údoi respcclo

de aquél en el que se celeb¡e la rcunión En tales ochodias no se.on¡adn el de l¡

oe a un 4 {riculo uct¡ro 18 ).- De larclas.:d.



junt¡s, de l¡s atribüciond d€ ls Junl¡ Gener¡l, de ¡¡ Jurt¡ Gener¡¡ Un¡!ers¡|,

del quó¡un d€ inf¡lación! del qüórun esnei¡l deinst¡¡¡c¡ór, de¡ quórum de

ds¡ión.- Se 6iará a lo dispue$o er l¿ Ley de Comp.ñios. Artículo Noveno (9o),-

El Pesident€ y ei Cerenr€ GereEl .jeEedn rodas ld aüibucio¡es pevistas pa¡a

los adtoinist¡ado¡es en la L€y de Cohpañias. Tlulo Cu¡.to (ty). D.lá

liscaliz¡ción. Artícülo Déc¡no (t0e).- Coñis¿rios.- Lajunla general desig¡*i

cada año dos comisa¡ios, uno p¡i.cipal y uno supienl€. quienes tendrán de¡ccho

ilinil¡do de i¡sp€cciór y vigilancia sob¡c rodas las ope€cion€s sociales, si¡

d€p€¡dencia de l¿ ¿dminisl¡ación t e¡ i¡rc¡és de lacompañla Título Quirlo lD,

De l¡ dtolución y l¡qüid¡ción. A.ticülo Décino Pr¡n€ro (i1').- Norn¿

generrl.- Lá conpañi¿ se disolve¡á y se liqnidará confo¡n¿ se €r¿blece e¡ la

Sección Décino Segu¡da(Xl¡)de la Ley de Conpañ¡as. CUARTA.- CUADRO

TOIAIIS

QIiINIA.- NOIVIARAMiDNÍO DE ADMINISI¡ADORES.- Para los pe¡iodos

señaladosen el anicu 1o se¡to {6') del efai dio, se desig¡a¡ cono Preside¡t€ de l¡

comprñia ¡l (o a la) señor (o s€ñoral V^LVERDE CARCACHE DENISSE

ELIZABETII. y cono Cerenre Ge¡enl de la nisDa al (o a la) seño¡ (o seño¡a)

PALACIOS VALVERDE RICAR¡O ANDRES, ¡especii!,m--nr-- strxTA--

DECLARACION JURADA DE LIC¡TIrD Y ORICEN DE ¡ONDOS.- Los

cóñparecienies. DECLARAMOS BAJO JURAMENIO. que los fo¡dos y v¡lo.es

que se utilttu pd reliza¡ las op€raciones que dan lugai a la p¡€sent constitución

de compañia provien.r de activ'dades liciras SÉPTllltA.- DIICLARACIÓN

JUtrADA DE CUMPLÍMIENTO D[ REQUISITOS,- ]-os comp¡¡ecie¡i€s



DECLARAMOS BAJO JURAMEñTO que hcnos cumplido con la obte¡ción de

los conespondi€ntes perdisos y licc¡cias, ¿si como de aqüellos pe¡mjsos de

furcio¡aniento, licencias y anlonz¡cio¡es que e¡ on fuluro solicnen oÍás

insiituciones y que sea¡ ¡elesarios p.ra Ia operación y f!¡cjonaniento do la

compañia. DISPOSICION TRANSTTORIA.- Los contntútes lajo juranenlo

de.la¡an quc pagánin €l capiial soci¿l e¡ los mo¡1os indicados €n el cuadro de

suscripción y pago del capnal social una v€z corstibida la conpañia. y el saldo

irsoluro denlro del plazo f'j¡do por ia Let dc Compañias. Asinrsmo, Ios

corlrarantes d€claran bajo juranen¡o que los daios conlenidos e¡ el p¡esenlc

inrruñe¡b son cienos y le¡aces en apeso a Ia Ley y alaCons¡nüción Enlodolo

no estipul¡do en efeestaluto, se cs¡aÉ a 10 disPuesto e¡ la Ley deCompañias y

deñ&letesafincs En c6o de conÍoversia enlie los accionislas, o entre dcionishs

y ldmj¡isradores de la coDp¡ñia. las peres podrán sonete¡se ai p¡ocedimienlo de

Mediaoión coñfome lo esúbl{e laLet de Arbitr¡jey Mediación, anle el Cenho de

Mediacrón de la Superintend€ncia dc Compañiás y Valorcs. Usred Seño¡(a)

Notario(aJ. se disnará ¡ñadú las corespondienres cláusulas dc esiio' HASTA

AQUÍ LA MINUTA, quc qucrl¡ elevada a escntura pública con lodo su v¡lor leeal,

conju¡ramenre coi los docunenlos habilihnres y anexos; ) que los comparec¡€nGs

ta aceptai en toaas sus panes. ia misma que ha sido obLenida del sislena

i0fomático de la Supedntondencia de Conpa¡id y Valores El p¡esenE @rlraio s€

cncuenrra ExeÍo de lñpues¡os, según D€creto Supredo Selecientos Treinta y Tres,

dd v€inle y dos de .gosto de ñil novecienros seterla t cinco. publicado en el

Regisilo Oficial ochocientos sete¡ia y ocho, de agoro lei¡le ! nüeve de mil

nov€cientos setenta y cinco - P¿ra la c€lebr¡crón de la pr€serle esúil!@ sc

obs€ru¡ron los precepbs y reqúisitos p¡ev¡los e¡ l. Ley Nolarial. y. leida que les

fuea los conpaecienies por mi cl Nolrio, se úiÍcú y fiman e¡ñigo er u¡rd¡d

de aclo, quedando incorpó¡ad¿ en el prolocolo de esla notatl!, DE ToDo

CUANTO DOY FE
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VAIVERDE CARCACM DEN]SSE ELIZ ABEllI
(-EDr"rLA: 0912116647

PALAC¡OS VAII'ERDE RICARDO ANDRES
cEDwA 091123 4619

ABOGADOP óñóóI¡¡cr¡s
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